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I. INTRODUCCIÓN

1. El presente informe abarca las actividades del Comité de Comercio y Desarrollo (CCD) en
sesión ordinaria, de sus sesiones específicas dedicadas a la cuestión de las pequeñas economías y del
Subcomité de Países Menos Adelantados correspondientes al período comprendido entre el 9 de
octubre de 2001, después de la Conferencia Ministerial de Doha, y el [22] de noviembre de 2002.2

2. El CCD celebró ocho reuniones formales durante el período que abarca el informe, los días
26 de noviembre de 2001, 22 de enero de 2002, 14 de febrero de 2002, 6 de marzo de 2002, 25 de
abril de 2002, 1º de julio de 2002, 8 y 9 de octubre de 2002, y 11, 18, 19 y 22 de noviembre de 2002.
Las actas de esas reuniones figuran en los documentos WT/COMTD/M/36, WT/COMTD/M/37,
WT/COMTD/M/38, WT/COMTD/M/39, WT/COMTD/M/40, WT/COMTD/M/41,
WT/COMTD/M/42 y WT/COMTD/M/43.3  Se celebraron cuatro reuniones informales los días 29 de
noviembre de 2001, 11 de diciembre de 2001, 21 de junio de 2002 y 10 de septiembre de 2002.

3. Las reuniones trigésima sexta, trigésima séptima y trigésima octava fueron presididas por el
Embajador Nathan Irumba (Uganda).  En la trigésima novena reunión fue elegido Presidente del CCD
al Embajador Toufiq Ali (Bangladesh), que presidió el resto de esa reunión y las siguientes reuniones
del Comité.

4. El 22 de abril de 2002 se celebró un seminario bajo los auspicios del CCD sobre el tema de
las "Consecuencias fiscales del comercio electrónico".  La Presidenta del seminario, la Embajadora
Whalen (Irlanda) informó oralmente y por escrito sobre el seminario en la siguiente reunión del CCD.
Sus informes figuran como anexos al acta de esa reunión (WT/COMTD/M/40).

5. De conformidad con el párrafo 35 de la Declaración Ministerial de Doha4, en la reunión que
celebró el 1º de marzo el Consejo General tomó nota del marco y los procedimientos para la ejecución
del programa de trabajo sobre las pequeñas economías que figura en el documento WT/L/447.  En el
apartado d) del párrafo 2 de ese documento se indica que "El Consejo General encomendará al Comité

                                                     
1 El Comité de Comercio y Desarrollo en Sesión Extraordinaria, que examina la cuestión del trato

especial y diferenciado, tiene sus propias prescripciones en materia de presentación de informes.

2 El último informe anual del Comité figura en el documento WT/COMTD/33 y Corr.1, de 10 de
octubre de 2001.

3 WT/COMTD/M/43 pendiente de publicación.

4 WT/MIN(01)/DEC/1.
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de Comercio y Desarrollo (CCD) que mantenga para las pequeñas economías un programa de trabajo
que se desarrollará en sesiones específicas del CCD".  También se encomendó al CCD que informara
con regularidad al Consejo General sobre el progreso de esos trabajos.5  El CCD en sesión específica
sobre las pequeñas economías celebró tres reuniones formales en el período que abarca el informe:  el
25 de abril de 2002, el 1º de julio de 2002 y el 4 de noviembre de 2002.  Las actas de esas reuniones
figuran respectivamente en los documentos WT/COMTD/SE/M/1, WT/COMTD/SE/M/2 y
WT/COMTD/SE/M/3.6  Se celebró una reunión informal el 10 de septiembre de 2002.  El Embajador
Toufiq Ali de Bangladesh presidió todas las reuniones.  Las sesiones específicas primera y tercera del
CCD se programaron de modo que coincidieran con la Semana en Ginebra para que pudieran
participar en las reuniones los Miembros que no tienen representación residente en Ginebra.

6. El Subcomité de Países Menos Adelantados celebró cinco reuniones formales durante el
período:  el 15 de octubre de 2001, los días 25 de enero y 12 de febrero de 2002, el 24 de mayo
de 2002, el 16 de julio de 2002 y el 7 de noviembre de 2002.  Las actas de esas reuniones figuran en
los documentos WT/COMTD/LDC/M/26, WT/COMTD/LDC/M/27, WT/COMTD/LDC/M/28,
WT/COMTD/LDC/M/29 y WT/COMTD/LDC/M/30.7  Se celebraron cinco reuniones informales del
Subcomité el 21 de enero de 2002, el 11 de febrero de 2002, el 12 de febrero de 2002, el 19 de
septiembre de 2002 y el 7 de noviembre de 2002.  El Subcomité adoptó el Programa de Trabajo de
la OMC para los PMA (WT/COMTD/LDC/11) en la vigésima séptima reunión reanudada el 12 de
febrero de 2002.  Conforme al mandato del párrafo 42 de la Declaración Ministerial de Doha, se
informó sobre el Programa de Trabajo adoptado al Consejo General en su primera reunión de 2002,
el 13 de febrero de 2002.8  El Embajador Simon Fuller (Reino Unido) presidió las reuniones vigésima
sexta y vigésima séptima del Subcomité.  En la cuadragésima reunión del CCD, celebrada el 25 de
abril de 2002, fue elegido Presidente del Subcomité de Países Menos Adelantados el Embajador Johan
Molander (Suecia), que presidió el Subcomité a partir de esa fecha.

7. Se celebró un seminario sobre las adhesiones coincidiendo con la vigésima novena reunión
del Subcomité.  Los participantes de la "Semana en Ginebra" para Miembros y observadores no
residentes participaron en la trigésima reunión del Subcomité.

8. El CCD recibió una solicitud de concesión de la condición de observador presentada por el
Fondo Común para los Productos Básicos.  Esta solicitud se incluyó por primera vez en el orden del
día en la trigésima sexta reunión.  El CCD recibió anteriormente solicitudes de concesión de la
condición de observador presentadas por la Liga de los Estados Árabes, la Organización de los Países
Exportadores de Petróleo (OPEP), la Organización de Consultoría Industrial del Golfo y la
"Organisation internationale de la francophonie".  Todavía no se han adoptado decisiones sobre estas
solicitudes.  Los Miembros siguieron conviniendo en invitar, sobre una base ad hoc para cada
reunión, a varias organizaciones intergubernamentales.  Estas fueron la Unión del Maghreb Árabe
(UMA), la Comunidad Económica de los Estados del África Occidental (CEDEAO), la Organización
de Cooperación Económica, la Corporación Interárabe de Garantía de Inversiones, el Banco Islámico
de Desarrollo (BIsD), la Organización de la Unidad Africana (OUA), la Organización de la
Conferencia Islámica (OCI), el Centro Sur, el Foro del Pacífico Sur, el Programa de las Naciones
Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA), la Unión Económica y Monetaria del África Occidental
(UEMOA) y la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI).  En el documento
                                                     

5 WT/L/447.

6 WT/COMTD/SE/M/3 pendiente de publicación.

7 WT/COMTD/LDC/M/30 pendiente de publicación.

8 El acta de la reunión del Consejo General del 13 de febrero de 2002 figura en el documento
WT/GC/M/73.
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WT/COMTD/W/22/Rev.5 figura una lista completa de las organizaciones intergubernamentales que
tienen la condición de observador en el Comité.

II. LABOR DEL COMITÉ DE COMERCIO Y DESARROLLO

9. A continuación figuran los principales temas tratados por el Comité durante el período que
abarca el presente informe:

A. Cooperación técnica y formación;

B. Trato especial y diferenciado en favor de los países en desarrollo;

C. Informe del Grupo Consultivo Mixto del Centro de Comercio Internacional
UNCTAD/OMC;

D. Dimensión de desarrollo del comercio electrónico;

E. Notificaciones relativas al acceso a los mercados para los países en desarrollo y los
países menos adelantados;

F. Notificaciones relativas a acuerdos comerciales regionales entre países en desarrollo;

G. Conferencia Internacional sobre la Financiación del Desarrollo;

H. Participación de los países en desarrollo en el comercio mundial;

I. Consideración del artículo XVIII según lo dispuesto en el párrafo 12 de la
Declaración Ministerial de Doha (WT/MIN(01)/DEC/1) y en la Decisión sobre las
cuestiones y preocupaciones relativas a la aplicación (WT/MIN(01)/17), y
conjuntamente con el inciso 3 del documento JOB(01)/152/Rev.1 de 27 de octubre
de 2001;

J. Párrafo 51 de la Declaración de Doha relativo a la identificación y el debate de los
aspectos de las negociaciones relacionados con el desarrollo y el medio ambiente, a
fin de contribuir al logro del objetivo de hacer que en las negociaciones se refleje de
manera adecuada el desarrollo sostenible;

K. Programa de trabajo del CCD.

A. COOPERACIÓN TÉCNICA Y FORMACIÓN

10. El Comité examinó la cuestión de la asistencia técnica y la formación en casi todas las
reuniones.  En la trigésima séptima reunión se presentó a los Miembros un proyecto de Plan Anual de
Asistencia Técnica Coordinado por la Secretaría de la OMC para 2002, que figura en el documento
WT/COMTD/W/95.  Tras amplias deliberaciones y observaciones de los Miembros se presentó una
revisión en la trigésima octava reunión (WT/COMTD/W/95/Rev.1), y una segunda revisión en la
trigésima novena reunión (WT/COMTD/W/95/Rev.2).  En la trigésima novena reunión el Comité
acordó que la Secretaría procediera a la ejecución del Plan según se había presentado en la segunda
revisión mientras el Comité lo mantenía en examen.  Los Miembros recibieron periódicamente
actualizaciones de la Secretaría con respecto a la ejecución del Plan de Asistencia Técnica para 2002,
incluidos los resultados de la Conferencia sobre Promesas de Contribuciones celebrada el 11 de marzo
de 2002.  En las reuniones cuadragésima y cuadragésima primera la Secretaría invitó a los Miembros
y observadores a que presentaran sus peticiones de asistencia técnica para 2003 a la División de
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Cooperación Técnica antes del final de julio de 2002.  Las peticiones recibidas se tramitarían sobre la
base de consultas con los países solicitantes.  El proyecto de Plan de Asistencia Técnica para 2003 se
presentó al CCD en la cuadragésima segunda reunión (WT/COMTD/W/104 y
WT/COMTD/W/104/Add.1) y en la cuadragésima tercera reunión se presentó una versión revisada.
El Comité acordó autorizar a la Secretaría a que procediera a la ejecución del Plan de Asistencia
Técnica para 2003 según se había presentado en los documentos WT/COMTD/W/104/Rev.1 y
WT/COMTD/W/104/Add.1/Rev.1, con las modificaciones y los compromisos propuestos por la
Secretaría, mientras el Comité mantenía su aplicación en examen.9  El Comité remitió el Plan de
Asistencia Técnica para 2003, con las modificaciones, al Comité de Asuntos Presupuestarios,
Financieros y Administrativos para que éste formulara una recomendación al Consejo General sobre
un objetivo financiero para el Fondo Fiduciario Global del Programa de Doha para el Desarrollo
en 2003.

11. El Presidente del Comité de Asuntos Presupuestarios, Financieros y Administrativos formuló
declaraciones en las reuniones cuadragésima y cuadragésima primera en relación con las promesas de
contribuciones anunciadas y los fondos recibidos para financiar la aplicación del Plan Anual de
Asistencia Técnica Coordinado por la Secretaría de la OMC.

12. En la trigésima séptima reunión el Comité también tuvo ante sí el documento
WT/COMTD/W/89/Rev.1, que expone las actividades futuras del Instituto de Formación.  En la
reunión del Comité celebrada en octubre de 2001 ya se había informado a los Miembros sobre las
actividades del Instituto de Formación previstas para el año 2002.  El programa de trabajo del Instituto
de Formación se había revisado para tener en cuenta las decisiones adoptadas en la Conferencia
Ministerial de Doha y las decisiones adoptadas en relación con la adopción del presupuesto de 2002.
En el documento WT/COMTD/W/89/Rev.1 se complementaba y detallaba la información que se
facilitó a las delegaciones en 2001.  Las actividades del Instituto de Formación complementaban las
incluidas en el Plan de Asistencia Técnica para 2002.  Por ese motivo los documentos se examinaron
de forma paralela.  Durante el debate del presupuesto de la OMC los Miembros habían aprobado la
duplicación de los cursos de política comercial de tres meses de duración.  El Comité recibió en la
cuadragésima reunión el informe sobre las actividades de 2001 del Instituto de Formación, que figura
en el documento WT/COMTD/W/96.  En dicho informe se indicaba que el Instituto había sido objeto
de importantes reformas y había llevado a cabo gran número de actividades en 2001.  En la
cuadragésima primera reunión se informó al Comité sobre un curso avanzado de formación para
funcionarios públicos sobre las negociaciones comerciales en la OMC (CRP/1).  En la cuadragésima
primera reunión también se presentó un cuadro recapitulativo sobre la situación de las actividades de
formación y el número de beneficiarios por regiones (CRP/2).

13. En el período objeto de examen el Comité recibió su primer informe de la Auditoría de la
Cooperación Técnica.  El informe correspondiente a las actividades llevadas a cabo en 2001 figuraba
en el documento WT/COMTD/W/97, que se presentó al Comité en la cuadragésima reunión.

B. TRATO ESPECIAL Y DIFERENCIADO PARA LOS PAÍSES EN DESARROLLO

14. En la Declaración Ministerial de Doha se atribuyó a la cuestión del trato especial y
diferenciado una importancia a la que el CCD debía responder.  Como consta en el párrafo 44 de la
Declaración Ministerial (WT/MIN/(01)/DEC/1), los Ministros convinieron en que se examinaran
todas las disposiciones sobre trato especial y diferenciado con miras a reforzarlas y hacerlas más
precisas, eficaces y operativas.  A este respecto, los Ministros respaldaron el programa de trabajo que

                                                     
9 Para todas las disposiciones tomadas, véase el informe de la reunión (documento WT/COMTD/M/43,

pendiente de publicación).  Véase también la segunda revisión del Plan de Asistencia Técnica para 2003
(documentos WT/COMTD/W/104/Rev.2, WT/COMTD/W/104/Add.1/Rev.2 y WT/COMTD/W/104/Add.2,
todos pendientes de publicación).
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figuraba en el párrafo 12 de la Decisión sobre las cuestiones y preocupaciones relativas a la aplicación
(WT/MIN(01)/17), también adoptada por la Conferencia Ministerial de Doha.  La cuestión del trato
especial y diferenciado fue tratada en las reuniones ordinarias del CCD durante la primera parte del
período objeto de examen.  Después de la realización de consultas informales, el Comité acordó el
14 de diciembre de 2001, sobre la base de que no se manifestaron objeciones al respecto, un proceso
para la labor en materia de trato especial y diferenciado (WT/COMTD/36).  Ese proceso tenía por
objeto permitir que el CCD llegara a la formulación de recomendaciones con vistas a una decisión del
Consejo General para julio de 2002.  Se pidió a la Secretaría que elaborase diversos documentos
referentes a las disposiciones obligatorias y no obligatorias sobre trato especial y diferenciado
(WT/COMTD/W/77/Rev.1/Add.1), un examen de las disposiciones obligatorias sobre trato especial y
diferenciado (WT/COMTD/W/77/Rev.1/Add.2), las disposiciones no obligatorias sobre trato especial
y diferenciado (WT/COMTD/W/77/Rev.1/Add.3), e información acerca de la utilización de las
disposiciones sobre trato especial y diferenciado (WT/COMTD/W/77/Rev.1/Add.4).  El CCD en
Sesión Extraordinaria fue establecido el 1º de febrero de 2002 para llevar adelante la labor en materia
de trato especial y diferenciado.

C. INFORME DEL GRUPO CONSULTIVO MIXTO DEL CENTRO DE COMERCIO INTERNACIONAL
UNCTAD/OMC

15. El Grupo Consultivo Mixto (GCM) del Centro de Comercio Internacional UNCTAD/OMC
celebró su trigésima quinta reunión del 15 al 19 de abril de 2002.  El informe de esa reunión figura en
el documento ITC/AG/(XXXV)/191, de 6 de mayo de 2002.  El Presidente del GCM,
Embajador Girard, de Suiza, presentó el informe al Comité en su cuadragésima primera reunión.  Se
planteó la cuestión de la traducción del informe del GCM al árabe y el chino, y el Comité pidió que la
Secretaría del Centro de Comercio Internacional (CCI) facilitara informaciones complementarias por
escrito.  La Secretaría del CCI proporcionó posteriormente a los Miembros, en el documento
WT/COMTD/40, informaciones referentes a la cuestión de los idiomas.  El Comité tomó nota del
informe y lo remitió al Consejo General para su adopción, al tiempo que acordó informar acerca de
las deliberaciones celebradas en el Comité una vez que la cuestión hubiera sido sometida al Consejo
General.

D. DIMENSIÓN DE DESARROLLO DEL COMERCIO ELECTRÓNICO

16. El CCD es uno de los cuatro órganos subsidiarios a los que el Consejo General ha
encomendado una labor sobre el tema del comercio electrónico.  En su trigésima sexta reunión, el
Comité aprobó el Programa de Trabajo sobre el Comercio Electrónico, que figura en el documento
WT/COMTD/35.  En esa reunión el Comité también escuchó dos exposiciones.  Una de ellas fue la
presentación de la experiencia de un país, hecha por la delegación de Panamá;  la otra fue la
presentación del Informe sobre Comercio Electrónico y Desarrollo de 2001, de la UNCTAD.  La
presentación de experiencias de países continuó en la trigésima octava reunión con una exposición de
la delegación de Costa Rica.

17. El 22 de abril de 2002 se realizó, bajo los auspicios del CCD, un seminario sobre "Los efectos
del comercio electrónico en los ingresos fiscales".  La Presidenta del seminario, Embajadora Whalen
(Irlanda), informó oralmente y por escrito acerca del seminario en la reunión siguiente del CCD.  Sus
informes, así como el programa del seminario, figuran como anexos del acta de la cuadragésima
reunión (WT/COMTD/M/40).

E. NOTIFICACIONES RELATIVAS AL ACCESO A LOS MERCADOS PARA LOS PAÍSES EN DESARROLLO
Y LOS PAÍSES MENOS ADELANTADOS

18. En su trigésima sexta reunión, el Comité continuó el examen de una nota de la Secretaría
titulada "El Sistema Generalizado de Preferencias:  Análisis preliminar de los esquemas SGP en la
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Cuadrilateral", que figuraba en el documento WT/COMTD/W/93.  Ese estudio había sido preparado
respondiendo a solicitudes de información complementaria formuladas por las delegaciones acerca de
los beneficios del Sistema Generalizado de Preferencias (SGP).

19. Las delegaciones del Japón y Suiza notificaron modificaciones de sus esquemas del SGP en la
cuadragésima primera reunión.  El punto principal de la notificación del Gobierno del Japón, que
figuraba en el documento WT/COMTD/N/2/Add.11, era el agregado de Senegal a la lista de los países
menos adelantados beneficiarios, por haber sido designado país menos adelantado por la Asamblea
General de las Naciones Unidas en abril de 2001.  La notificación se refería también a la asignación
de contingentes máximos para productos industriales.  La notificación del Gobierno de Suiza, que
figuraba en el documento WT/COMTD/N/7/Add.1, se refería a una mejora gradual del acceso de los
países menos adelantados al mercado suizo a partir del 1º de enero de 2002.  Como se formularon
algunas solicitudes de información complementaria respecto de estas dos notificaciones, ambas se
mantuvieron en el orden del día del Comité para su cuadragésima segunda reunión.  El Comité tomó
nota de las notificaciones y remitió los segmentos correspondientes a los países menos adelantados al
Subcomité de Países Menos Adelantados para que efectuara un examen sustantivo y rindiera el
correspondiente informe.

F. NOTIFICACIONES REFERENTES A ACUERDOS COMERCIALES REGIONALES ENTRE PAÍSES EN
DESARROLLO

20. En la cuadragésima primera reunión del Comité, las delegaciones de la India y Sri Lanka
notificaron el Acuerdo de Libre Comercio firmado entre sus Gobiernos el 28 de diciembre de 1998 y
que había entrado en vigor el 15 de diciembre de 2001.  La notificación figura en el documento
WT/COMTD/N/16.  Como algunos Miembros solicitaron más tiempo para estudiar el Acuerdo, el
Comité volvió a tener ante sí la notificación en su cuadragésima segunda reunión.  El Comité tomó
nota de la notificación.

21. En la cuadragésima tercera reunión la delegación de los Estados Unidos propuso que se
añadiera al orden del día de la cuadragésima cuarta reunión del Comité un punto relativo a los
procedimientos de notificación para los acuerdos comerciales regionales entre países en desarrollo
notificados con arreglo a la Cláusula de Habilitación.

G. CONFERENCIA INTERNACIONAL SOBRE LA FINANCIACIÓN DEL DESARROLLO

22. El CCD es el centro de coordinación de la OMC en relación con la Conferencia Internacional
sobre la Financiación del Desarrollo, celebrada del 18 al 22 de marzo de 2002 en Monterrey (Nuevo
León, México).  En su trigésima sexta reunión, el Comité recibió la visita de la Embajadora Ruth
Jacoby, Embajadora de la Misión Permanente de Suecia ante las Naciones Unidas y Copresidenta de
la Mesa del Comité Preparatorio de la Conferencia.  La Embajadora Jacoby asistió a la reunión del
CCD para referirse a los preparativos de la Conferencia.  El CCD había enviado en 2001 una
contribución al Comité Preparatorio, que figuraba en el documento WT/COMTD/30.  En la reunión
informal celebrada el 11 de diciembre de 2001 hubo consenso en invitar al Director General de la
OMC a que enviase al Secretario General de las Naciones Unidas, para información del Comité
Preparatorio, el conjunto de decisiones acordadas en la Conferencia Ministerial de Doha.  El Comité
Preparatorio de la Conferencia se había reunido del 14 al 25 de enero de 2002 en Nueva York para la
preparación de la Conferencia, y la Secretaría de la OMC, como importante institución interesada en
ese proceso, estuvo representada en la reunión.  En la trigésima octava reunión del Comité, la
Secretaría informó a los Miembros acerca de esa reunión preparatoria.  En la trigésima novena
reunión el Comité acordó levantar el carácter reservado del documento WT/COMTD/W/94, que
contenía la nota de antecedentes de la Secretaría acerca de la Conferencia Internacional sobre la
Financiación del Desarrollo.  El motivo de que se hubiera planteado esta cuestión era que la Secretaría
de la Financiación del Desarrollo había manifestado su interés en incluir el documento en su
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página Web.  La Secretaría informó acerca de la Conferencia Internacional sobre la Financiación del
Desarrollo en la cuadragésima reunión del Comité.

H. PARTICIPACIÓN DE LOS PAÍSES EN DESARROLLO EN EL COMERCIO MUNDIAL

23. El CCD tiene el mandato de mantener en constante examen la participación de los países en
desarrollo Miembros en el sistema multilateral de comercio.  Para el cumplimiento de esa parte del
mandato del Comité, la Secretaría elaboró un documento titulado "La participación de los países en
desarrollo en el sistema mundial de comercio", que se distribuyó con la signatura
WT/COMTD/W/100.  El Comité tuvo ante sí ese documento en su cuadragésima primera reunión.
En ella algunos Miembros solicitaron informaciones más detalladas referentes a países determinados.
Respondiendo a esa solicitud, la Secretaría distribuyó el documento WT/COMTD/W/100/Add.1, con
datos adicionales desagregados por países acerca de la evolución del comercio, para complementar la
información ya suministrada sobre las corrientes comerciales regionales.

I. CONSIDERACIÓN DEL ARTICULO XVIII SEGÚN LO DISPUESTO EN EL PÁRRAFO 12 DE LA
DECLARACIÓN MINISTERIAL DE DOHA (WT/MIN(01)/DEC/1) Y EN LA DECISIÓN SOBRE LAS
CUESTIONES Y PREOCUPACIONES RELATIVAS A LA APLICACIÓN (WT/MIN(01)/17), Y
CONJUNTAMENTE CON EL INCISO 3 DEL DOCUMENTO JOB(01)/152/REV.1, DE 27 DE OCTUBRE
DE 2001

24. El Comité inició en su cuadragésima reunión el examen del articulo XVIII, como cuestión
pendiente relativa a la aplicación.  Como el Comité de Restricciones por Balanza de Pagos estaba
examinando la sección B del articulo XVIII, el Presidente sugirió que correspondería al CCD
examinar los demás elementos del articulo XVIII del GATT en relación con el párrafo 12 de la
Declaración Ministerial de Doha (WT/MIN(01)/DEC/1) y la Decisión sobre las cuestiones y
preocupaciones relativas a la aplicación adoptada en la Conferencia Ministerial de Doha
(WT/MIN(01)/17), y junto con el inciso 3 del documento JOB(01)/152/Rev.1, de 27 de octubre
de 2001.  Hubo algún debate acerca del foro adecuado para tratar el articulo XVIII.  El Comité pidió
información a la Secretaría acerca de la aplicación de la sección C del articulo XVIII en la OMC.  Esa
información fue distribuida posteriormente en el documento WT/COMTD/39.  La delegación de la
India señaló a los Miembros su anterior propuesta referente a las secciones A y C del artículo XVIII
del GATT de 1994, que figuraba en el documento WT/GC/W/363, de 12 de octubre de 1999.  En la
cuadragésima primera reunión el Presidente dijo que, sobre la base de consultas informales, había
llegado a la conclusión de que no había objeciones a que en las reuniones ordinarias del CCD se
tratara el articulo XVIII, con exclusión de la sección B relativa a la balanza de pagos, como cuestión
pendiente relativa a la aplicación, siempre que ello no perjudicara la labor relacionada con el
artículo XVIII en otros foros.  En esa reunión se pidió información a la Secretaría acerca de la
aplicación de la sección C del artículo XVIII en el GATT.  Esa información fue suministrada
posteriormente en el documento WT/COMTD/39/Add.1.

J. PÁRRAFO 51 DE LA DECLARACIÓN DE DOHA RELATIVO A LA IDENTIFICACIÓN Y EL DEBATE
DE LOS ASPECTOS DE LAS NEGOCIACIONES RELACIONADOS CON EL DESARROLLO Y EL MEDIO
AMBIENTE, A FIN DE CONTRIBUIR AL LOGRO DEL OBJETIVO DE HACER QUE EN LAS
NEGOCIACIONES SE REFLEJE DE MANERA ADECUADA EL DESARROLLO SOSTENIBLE

25. El Comité inició en su cuadragésima reunión el examen del párrafo 51 de la Declaración
Ministerial de Doha, relativo a la identificación y el debate de los aspectos de las negociaciones
relacionados con el desarrollo, a fin de contribuir al logro del objetivo de hacer que se refleje de
manera adecuada el desarrollo sostenible.  La delegación de las Comunidades Europeas propuso un
proceso por el cual se pediría a la Secretaría que preparase un documento que identificara e hiciera un
seguimiento de los progresos realizados en los distintos órganos de la OMC sobre los aspectos del
Programa de Doha para el Desarrollo relacionados con el desarrollo.  En su cuadragésima primera
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reunión, el Comité examinó una comunicación de las Comunidades Europeas titulada "Evaluación del
impacto de la sostenibilidad", que figuraba en un documento de signatura múltiple:
WT/COMTD/W/99 - WT/CTE/W/208 - TN/TE/W/3.

K. PROGRAMA DE TRABAJO DEL CCD

26. En su trigésima sexta reunión el Comité adoptó su programa de trabajo para 2002, con el
entendimiento de que era sin perjuicio de cualquier actividad adicional que pudiera derivarse del
programa que se estableciera a raíz de la Cuarta Conferencia Ministerial, y que en el curso del
año 2002 se podría estudiar la posibilidad de organizar nuevos seminarios sobre temas de desarrollo.

III. LABOR DE LAS SESIONES ESPECÍFICAS SOBRE LAS PEQUEÑAS ECONOMÍAS

27. En la Conferencia Ministerial de Doha, los Ministros convinieron en establecer un programa
de trabajo para "formular respuestas a las cuestiones relativas al comercio identificadas con miras a la
mayor integración de las economías pequeñas y vulnerables en el sistema multilateral de comercio, y
no crear una subcategoría de Miembros de la OMC".10  En su reunión del 1º de marzo de 2002, el
Consejo General tomó nota del marco y los procedimientos para el desarrollo del programa de trabajo
sobre las pequeñas economías (que figura en el documento WT/L/447).  El apartado d) del párrafo 2
de ese documento establece que "[e]l Consejo General encomendará al CCD que mantenga para las
pequeñas economías un programa de trabajo que se desarrollará en sesiones específicas del CCD".
El CCD, con los auspicios del Consejo General, acordó examinar las cuestiones relacionadas con el
comercio de las pequeñas economías y formular respuestas a esas cuestiones con miras a facilitar la
mayor integración de las economías pequeñas y vulnerables en el sistema multilateral de comercio sin
crear una subcategoría de Miembros de la OMC.

28. En la primera sesión específica del Comité, las delegaciones de Barbados, Belice, Bolivia,
Cuba, El Salvador, Fiji, Guatemala, Haití, Honduras, Islas Salomón, Jamaica, Mauricio, Nicaragua,
Papua Nueva Guinea, Paraguay, República Dominicana, Sri Lanka y Trinidad y Tabago presentaron
un documento (WT/COMTD/SE/W/1) en el que se identificaban cuestiones relacionadas con el
comercio de particular importancia para las pequeñas economías.  Se pidió que los autores de la
comunicación tomasen en consideración las observaciones formuladas acerca de su documento y
elaboraran un "plan de ruta" para su presentación en la segunda sesión específica.

29. En la segunda sesión especifica del Comité se presentaron dos comunicaciones.  La primera,
presentada por la delegación de Macao, China (WT/COMTD/SE/W/2), se refería a los impedimentos
estructurales que afectan a las pequeñas economías y a la naturaleza de su vulnerabilidad económica.
La segunda comunicación fue formulada por las delegaciones de Barbados, Belice, Bolivia,
Guatemala, Honduras, Mauricio, República Dominicana y Sri Lanka (WT/COMTD/SE/W/3).  En la
reunión, las delegaciones de Cuba, El Salvador, Fiji, Nicaragua y Paraguay se sumaron a la lista de
Miembros copatrocinadores del documento.  Éste contenía propuestas de modificación de algunos
Acuerdos en vigor.  Algunas delegaciones manifestaron preocupación respecto de la propuesta
formulada en el documento WT/COMTD/SE/W/3 sobre la graduación de los países menos
adelantados.

30. En las consultas informales que tuvieron lugar el 10 de septiembre de 2002, los Miembros
hicieron referencia a un documento preparado por la Secretaría, titulado "Pequeñas economías:
Examen de los trabajos publicados sobre el tema" (WT/COMTD/SE/W/4).  El documento contenía
una reseña sobre la forma en que se había tratado la cuestión del tamaño reducido de los países en la
bibliografía económica.  Los Miembros sugirieron que se siguieran analizando las cuestiones que
habían planteado durante el debate sobre el documento de la Secretaría.  Recibieron con satisfacción

                                                     
10 Párrafo 35 de la Declaración Ministerial de Doha (WT/MIN(01)/DEC/1).
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una propuesta del Presidente en el sentido de que la Secretaría identificara las disposiciones de la
OMC relacionadas en particular con las pequeñas economías.

31. En la tercera sesión específica del Comité, un grupo de pequeñas economías presentó un
documento (WT/COMTD/SE/W/7) que contenía respuestas a diversas preguntas formuladas por la
delegación de los Estados Unidos acerca de anteriores propuestas de un grupo de pequeñas economías
(WT/COMTD/SE/W/3).  La Secretaría había preparado tres documentos solicitados para esa reunión.
El primero contenía el examen de los trabajos publicados (WT/COMTD/SE/W/4), abordado
anteriormente en consultas informales.  El segundo era un documento más analítico, titulado
"Resultados comerciales y económicos:  Importancia del tamaño de la economía"
(WT/COMTD/SE/W/5), que procuraba suministrar a los Miembros un análisis a fondo de las
variables de importancia para las pequeñas economías en el sistema multilateral de comercio.  El
tercer documento (WT/COMTD/SE/W/6) contenía una lista de disposiciones que pueden revestir
particular interés para las pequeñas economías.

32. El documento que contenía el marco y los procedimientos para el desarrollo del programa de
trabajo sobre las pequeñas economías, del que tomó nota el Consejo General el 1º de marzo de 2002,
disponía también que el CCD rendiría informe al Consejo General con regularidad sobre el progreso
de esos trabajos.11  Se presentaron informes sobre los progresos realizados en las sesiones específicas
del CCD durante las reuniones del Consejo General que se celebraron los días 13 y 14 de mayo, 31 de
julio y 15 de octubre de 2002.  Esos informes figuran en las actas de las correspondientes reuniones.12

IV. LABOR DEL SUBCOMITÉ DE PAÍSES MENOS ADELANTADOS

33. Desde su informe anterior, la labor principal del Subcomité se ha centrado en el Programa de
Trabajo de la OMC para los Países Menos Adelantados (PMA), acordado por los Miembros el 12 de
febrero de 2002, de conformidad con el párrafo 42 de la Declaración Ministerial de Doha.  Los
elementos principales del Programa de Trabajo de la OMC para los PMA son los siguientes:

A. PROGRAMA DE TRABAJO DE LA OMC PARA LOS PAÍSES MENOS ADELANTADOS

1. Acceso a los mercados para los PMA;

2. Iniciativas de asistencia técnica y creación de capacidad relacionadas con el
comercio para los PMA;

- Marco Integrado para la asistencia técnica relacionada con el comercio en apoyo de
los PMA;

3. Apoyo, según proceda, para los organismos que contribuyen a la diversificación
de la base de producción y exportación de los PMA;

4. Incorporación, según proceda, en los trabajos de la OMC de los elementos del
Programa de Acción de la Conferencia PMA-III relacionados con el comercio,
que sean pertinentes al mandato de la OMC;

5. Participación de los PMA en el sistema multilateral de comercio;  y

6. Adhesión de los PMA a la OMC.

                                                     
11 WT/L/447.

12 Documentos WT/GC/M/74, WT/GC/M/75 y WT/GC/M/76, respectivamente.
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Otros puntos fundamentales del presente informe anual, desde el último informe, son los siguientes:

B. PREPARATIVOS DE LOS PMA PARA LA CUARTA CONFERENCIA MINISTERIAL DE LA OMC;

C. TERCERA CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE LOS PAÍSES MENOS
ADELANTADOS (CONFERENCIA PMA-III);

D. SEGUIMIENTO DE LA REUNIÓN DE ALTO NIVEL SOBRE INICIATIVAS INTEGRADAS PARA EL
FOMENTO DEL COMERCIO DE LOS PAÍSES MENOS ADELANTADOS (PMA);  Y

E. PROGRAMA DE TRABAJO PARA 2002.

A. PROGRAMA DE TRABAJO DE LA OMC PARA LOS PAÍSES MENOS ADELANTADOS

34. La vigésima séptima reunión del Subcomité del 25 de enero de 2002 fue suspendida, y se
celebraron reuniones informales los días 21 de enero y 11 y 12 de febrero de 2002 para examinar y
revisar el proyecto de Programa de Trabajo de la OMC para los PMA, recogido en los documentos
WT/COMTD/LDC/W/25 y Rev.1 y 2.  Al reanudar la vigésima séptima reunión el 12 de febrero
de 2002, el Subcomité adoptó el documento WT/COMTD/LDC/W/25/Rev.2 con las modificaciones
de redacción13 aceptadas en la reunión.

35. El Subcomité encomendó a su Presidente (Excmo. Sr. Embajador S. Fuller) que informase al
Consejo General en su reunión del 13 de febrero de 2002 sobre el Programa de Trabajo de la OMC
para los PMA que se había adoptado (WT/COMTD/LDC/11).14  En la vigésima octava reunión del
Subcomité, los Miembros recalcaron la importancia atribuida a la aplicación efectiva del Programa de
Trabajo.  En esa misma reunión, los Miembros reconocieron la necesidad de establecer prioridades y
concentrarse en un pequeño número de elementos del Programa de Trabajo de la OMC para los PMA
en cada una de las reuniones del Subcomité.

1. Acceso a los mercados para los PMA15

36. A fin de abordar las cuestiones encomendadas en el Programa de Trabajo de la OMC para los
PMA, el Subcomité examinó en su trigésima reunión el informe de la Secretaría sobre cuestiones de
acceso a los mercados relacionadas con los PMA (WT/COMTD/LDC/W/28 y TN/MA/S/7).  El
Subcomité tomó nota del informe y de las declaraciones formuladas y acordó reanudar el examen de
estas cuestiones en su última reunión de 2003.16  El informe se examinó asimismo en la reunión
formal del Grupo de Negociación sobre el Acceso a los Mercados celebrada los días 5 y 6 de
noviembre de 2002.  La preparación del documento comenzó en la vigésima sexta reunión del
Subcomité, en la que se pidió a los Miembros su opinión sobre el alcance y la metodología del
informe de la Secretaría.  En el informe de la Secretaría se estudiaban las iniciativas y mejoras del

                                                     
13 Párrafos 6 y 7 del documento WT/COMTD/LDC/M/27.  El Programa de Trabajo de la OMC

adoptado se distribuyó como documento WT/COMTD/LDC/11 después de la reunión.

14 Las actas de la reunión del Consejo General celebrada el 13 de febrero de 2002 figuran en el
documento WT/GC/M/73.

15 Tal como se acordó en el párrafo 8 del Programa de Trabajo de la OMC para los PMA, con el fin de
facilitar la vigilancia y el examen, el debate de este punto por el Subcomité consta en el Informe Anual de final
de año adoptado por el CCD.

16 WT/COMTD/LDC/M/30 (pendiente de publicación).
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acceso a los mercados para los PMA.  Se examinaban asimismo los obstáculos arancelarios y no
arancelarios que afrontaban las exportaciones de los PMA.

37. Tras los cambios en los procedimientos de presentación de informes sobre el acceso a los
mercados17, durante el período considerado el Subcomité debatió tres notificaciones que le había
remitido el CCD para que las examinara e informara al respecto.  En su vigésima sexta reunión, el
Subcomité estudió la notificación por parte de las Comunidades Europeas de la iniciativa "Todo
menos armas", contenida en el documento WT/COMTD/N/4/Add.2.  El Subcomité tomó nota de la
notificación y de las declaraciones formuladas y acordó informar al CCD sobre los debates
celebrados.  En su trigésima reunión, el Subcomité debatió las notificaciones del Japón y Suiza que
también le había transmitido el CCD y que figuraban en los documentos WT/COMTD/N/2/Add.11 y
WT/COMTD/N/7/Add.1, respectivamente.  El Subcomité tomó nota de las notificaciones y de las
declaraciones formuladas y acordó informar sobre ello al CCD.  En esta misma reunión, Australia
anunció su iniciativa de ofrecer acceso libre de derechos y de contingentes a todas las exportaciones
procedentes de los PMA a partir del 1º de julio de 2003.  El Subcomité acogió con satisfacción las
iniciativas tomadas por los Miembros para mejorar el acceso a los mercados de los PMA.

38. En la vigésima sexta reunión, se pidió aclaración sobre las notificaciones del Japón
(WT/COMTD/N/2/Add.10) y de Nueva Zelandia (WT/COMTD/27 y WT/GC/36).  El Senegal señaló
a la atención del Subcomité su reclasificación como PMA y, a efectos de la elaboración de la lista de
beneficiarios de las preferencias para los PMA, pidió que los Miembros tomaran nota de esta nueva
adición a la lista de dichos países.  El Subcomité tomó nota de la importancia de las notificaciones
para la vigilancia periódica de las medidas vigentes o las mejoras en el acceso a los mercados para
los PMA.

2. Iniciativas de asistencia técnica y creación de capacidad relacionadas con el comercio
para los PMA18

- Marco Integrado para la asistencia técnica relacionada con el comercio en apoyo de
los PMA19

39. La trigésima reunión del Subcomité se centró en las iniciativas de asistencia técnica y
creación de capacidad relacionadas con el comercio para los PMA.  Se consideraron los elementos
que se enumeraban en el Programa de Trabajo de la OMC para los PMA.  La Secretaría informó a los
Miembros sobre la prioridad concedida a los PMA en el Plan Anual de Asistencia Técnica de la OMC
para 2002 y sobre el plan propuesto para 2003 (WT/COMTD/W/104 y Add.1), que revisaría y
examinaría el Comité de Comercio y Desarrollo.  El Subcomité tomó nota de las declaraciones
formuladas.20  En su vigésima novena reunión, el Subcomité tomó nota del documento de la
Secretaría WT/COMTD/LDC/W/27, que contenía información relativa a la asistencia técnica y la

                                                     
17 Los Miembros acordaron estos procedimientos de presentación de informes en la trigésima segunda

reunión del CCD (WT/COMTD/M/32) y en la reunión del Consejo del Comercio de Mercancías celebrada
el 14 de marzo de 2001 (G/C/M/47).

18 Tal como se acordó en el párrafo 11 del Programa de Trabajo de la OMC para los PMA, con el fin de
facilitar el proceso de vigilancia y examen, el debate del Subcomité sobre este punto figura en el Informe Anual
de final de año adoptado por el CCD.

19 Durante el período de notificación, la supervisión y orientación de la política general para el
Programa Piloto del MI y su ampliación estuvieron a cargo del Comité Directivo del MI.

20 Documento WT/COMTD/LDC/M/30 (pendiente de publicación).
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formación proporcionadas por la Secretaría y el Instituto de Formación de la OMC a los PMA en
proceso de adhesión.

40. En sus reuniones vigésima sexta, vigésima octava y trigésima, los Presidentes del Comité
Directivo del MI y del Grupo de Trabajo del MI (denominado antes Grupo de Trabajo
Interinstitucional) presentaron, respectivamente, los Informes de situación sobre el Marco Integrado.
El Subcomité tomó nota de los informes de situación y las declaraciones formuladas sobre la
aplicación del MI.21  En su trigésima reunión, el Subcomité fue informado de los resultados del
segundo seminario interinstitucional conjunto sobre el MI relativo a la "Integración del comercio en
las estrategias de desarrollo".  En la vigésima octava reunión, se presentó al Subcomité la nueva
página Web sobre el MI (htpp://if.wto.org).  En la vigésima sexta reunión, se distribuyó a los
Miembros del Subcomité, en el documento WT/IFSC/W/6, el informe de situación del Director
General (en nombre de los organismos participantes) sobre el Programa Piloto del Marco Integrado a
la Quinta Conferencia Ministerial.

41. En la vigésima sexta reunión, los debates del Subcomité se centraron en los PMA, la
"Reorganización de la cooperación técnica de la OMC" y la Nueva Estrategia de Cooperación Técnica
de la OMC expuesta en el documento WT/COMTD/W/90 y Add.1.22  En esa misma reunión, los
Miembros tomaron nota del informe de la Secretaría sobre la Iniciativa conjunta OMPI-OMC de
cooperación técnica para los países menos adelantados contenida en el documento
WT/COMTD/LDC/W/21.

3. Apoyo, según proceda, para los organismos que contribuyen a la diversificación de la
base de producción y exportación de los PMA

42. El Subcomité, en su vigésima octava reunión, invitó al Director Ejecutivo Adjunto del Centro
de Comercio Internacional (CCI) a informar a los Miembros sobre la asistencia que el CCI prestaba
en esta esfera.  El CCI hizo saber que estaba potenciando su asistencia técnica para hacer frente a las
limitaciones de los PMA desde el punto de vista de la oferta, de conformidad con el párrafo 42 de la
Declaración Ministerial de Doha y dentro del marco de la iniciativa del Marco Integrado.  Todo ello
con miras a reducir la dependencia de los PMA de una base estrecha de producción y exportación.  Se
señaló la contribución presupuestaria efectuada por la OMC al CCI como su órgano subsidiario y se
destacaron las contribuciones efectuadas por otros donantes bilaterales a su presupuesto.  Se acordó
invitar a representantes de otros organismos con competencia en este aspecto del Programa de Trabajo
a que participaran en futuras reuniones para presentar sus informes al Subcomité.

4. Incorporación, según proceda, en los trabajos de la OMC de los elementos del Programa
de Acción de la Conferencia PMA-III relacionados con el comercio, que sean pertinentes
al mandato de la OMC23

43. Según lo dispuesto en el párrafo 42 de la Declaración Ministerial de Doha, la adopción del
Programa de Trabajo de la OMC para los PMA, conforme al mandato de la OMC, tenía en cuenta los
elementos relacionados con el comercio de la Declaración y Programa de Acción de Bruselas

                                                     
21 Véanse en los documentos WT/COMTD/M/26, 28 y 30 las declaraciones efectuadas.

22 El CCD había tomado nota del documento en su trigésima quinta reunión y había acordado proceder
a su aplicación.

23 Tal como se acordó en el párrafo 13 del Programa de Trabajo de la OMC para los PMA, con el fin de
facilitar el proceso de vigilancia y examen, el debate del Subcomité sobre este punto consta en el Informe Anual
de final de año adoptado por el CCD.
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adoptados en la Conferencia PMA-III.24  En su vigésima octava reunión, el Subcomité señaló la
importancia de vigilar estos compromisos e informar periódicamente al respecto según lo previsto en
los distintos elementos del Programa de Trabajo de la OMC para los PMA y acordó que el Subcomité
vigilara esa labor en el marco de un punto del orden del día titulado:  "Seguimiento de las Decisiones
y Declaraciones Ministeriales".  Se acordó que los Miembros podrían informar, y en particular
debatir, sobre las medidas de aplicación adoptadas para cumplir esas Decisiones y Declaraciones,
como las de la Reunión de Alto Nivel, la Conferencia de Bruselas y las Declaraciones y Decisiones
Ministeriales de la OMC.

44. El representante de Zambia indicó el interés de su país en volver a este punto del Programa de
Trabajo en una futura reunión.  En la vigésima novena reunión, el representante de Zambia propuso
que este asunto continuara examinándose también en el Subcomité como punto del orden del día.  Se
presentaría un documento de posición para facilitar el debate.25

5. Participación de los PMA en el sistema multilateral de comercio26

45. En la vigésima octava reunión del Subcomité se examinó este elemento del Programa de
Trabajo de la OMC tomando como base el documento WT/COMTD/LDC/W/26 de la Secretaría.  El
documento exponía las tendencias del comercio de los PMA y las iniciativas específicas llevadas a
cabo para fomentar la participación de los PMA en el sistema multilateral de comercio.  Se celebró un
debate sustantivo sobre la cuestión y el Subcomité tomó nota de las declaraciones pronunciadas.27

6. Adhesión de los PMA a la OMC

46. El Subcomité examinó este punto dos veces formalmente y dos informalmente en 2002.  La
adhesión de los PMA se examinó en la vigésima novena reunión, celebrada coincidiendo con el
Seminario de la OMC sobre adhesiones, a fin de facilitar la participación de los PMA en proceso de
adhesión que no tenían representación en Ginebra.  Las observaciones finales del Seminario se
adjuntaron como anexo al acta de la vigésima novena reunión.28  Se invitó a los presidentes de los
Grupos de Trabajo y a los PMA en proceso de adhesión a informar a los Miembros sobre los
progresos realizados en dichos grupos.  En la vigésima novena reunión se examinó el documento de la
Secretaría (WT/COMTD/LDC/W/27 y WT/ACC/12) relativo a la situación de los grupos de trabajo
sobre la adhesión de los PMA y la asistencia técnica suministrada por la OMC a los PMA en proceso
de adhesión.  El Subcomité tomó nota del documento y de las declaraciones pronunciadas.  En la
vigésima octava reunión, la División de Adhesiones y la División de Cooperación Técnica informaron
al Subcomité acerca de los objetivos y los preparativos del Seminario de la OMC sobre adhesiones.

47. Tal como se disponía en el párrafo 18 del Programa de Trabajo de la OMC para los PMA, el
Subcomité celebró consultas informales abiertas el 19 de septiembre y el 7 de noviembre de 2002, con
el fin de comenzar los trabajos sobre un conjunto de proyectos de "directrices/recomendaciones"
(documento sin signatura Nº 8888) encaminadas a facilitar y acelerar las negociaciones de adhesión

                                                     
24 Párrafo 2 del documento WT/COMTD/LDC/11.

25 WT/COMTD/LDC/M/29.

26 Tal como se acordó en el párrafo 16 del Programa de Trabajo de la OMC para los PMA, con el fin de
facilitar el proceso de presentación de informes, el examen de este punto en el Subcomité consta en el Informe
Anual de final de año adoptado por el CCD.

27 WT/COMTD/LDC/M/28.

28 WT/COMTD/LDC/M/29.
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con los PMA.  A petición de los Miembros, la Secretaría preparó una compilación de propuestas sobre
la adhesión de los PMA a la OMC (JOB(02)/106) para que la examinara el Subcomité en su reunión
informal del 19 de septiembre de 2002.  La reunión informal del 7 de noviembre de 2002 coincidió
con la Semana en Ginebra para facilitar la participación de los Miembros y observadores no
residentes.

B. PREPARATIVOS DE LOS PMA PARA LA CUARTA CONFERENCIA MINISTERIAL DE LA OMC

48. Bangladesh (en nombre de los PMA) informó al Subcomité en su vigésima sexta reunión
sobre la Reunión Ministerial de los PMA celebrada en Zanzíbar (Tanzanía).  También se
distribuyeron ejemplares de la Declaración de Zanzíbar (WT/L/409).  En la reunión, el Director de la
División de Administración y Servicios Generales, de la Secretaría de la OMC, informó al Subcomité
sobre el apoyo logístico a disposición de los PMA para su participación en la Cuarta Conferencia
Ministerial.  El Subcomité tomó nota de las declaraciones pronunciadas.29

C. TERCERA CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE LOS PAÍSES MENOS
ADELANTADOS (CONFERENCIA PMA-III)

49. En la vigésima sexta reunión, las Comunidades Europeas, que habían acogido la Conferencia
PMA-III celebrada en Bruselas, distribuyeron los textos de la Declaración y Programa de Acción de
Bruselas que figuraban en los documentos WT/COMTD/LDC/9 y WT/COMTD/LDC/10.  Se
examinaron los esfuerzos que habían de realizarse para integrar los elementos pertinentes del
Programa de Acción de la Conferencia PMA-III en un programa de trabajo para el Subcomité.  El
representante de la ONUDI hizo una declaración sobre las medidas de seguimiento que ese organismo
había adoptado tras la Conferencia de Bruselas.

D. SEGUIMIENTO DE LA REUNIÓN DE ALTO NIVEL SOBRE INICIATIVAS INTEGRADAS PARA EL
FOMENTO DEL COMERCIO DE LOS PAÍSES MENOS ADELANTADOS (PMA)

50. En su vigésima sexta reunión, el Subcomité tomó nota del informe de Director General sobre
el seguimiento de la Reunión de Alto Nivel que figuraba en el documento WT/COMTD/LDC/W/22.30

También se distribuyó al Subcomité, en el documento WT/IFSC/W/6, un informe de situación sobre
el Programa Piloto del Marco Integrado.

E. PROGRAMA DE TRABAJO PARA 2002

51. El Subcomité, en su vigésima sexta reunión, examinó su Programa de Trabajo para 2002.31
Se convino en que el programa de trabajo era indicativo y se había de revisar a la vista de los cambios
de calendario de las reuniones y actividades previstas.  En la reunión, el representante de Zambia
también presentó y distribuyó un documento no oficial sobre un programa de trabajo propuesto para el
Subcomité.32  La labor del Subcomité se centraba en los elementos del Programa de Trabajo de la
OMC para los PMA (WT/COMTD/LDC/11) tras su adopción en la vigésima séptima reunión del
Subcomité.

__________

                                                     
29 WT/COMTD/LDC/M/26.

30 WT/COMTD/LDC/M/26.

31 Distribuido como documento WT/COMTD/LDC/W/23 tras la reunión del Subcomité.

32 Distribuido como documento WT/COMTD/LDC/W/24 tras la reunión del Subcomité.


